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MARÍA ENCARNACIÓN PEREA SÁNCHEZ, VICESECRETARIA PRIMERA DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, Y SECRETARIA DE LA AGENCIA 
PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

 

CERTIFICO: 

Que el Consejo Rector de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios en sesión 
celebrada el día 8 de noviembre de 2024, adoptó entre otros el siguiente Acuerdo: 

“3.- APROBACIÓN DE LA CUENTA ANUAL 2023. (Exp. MOAD 2024/CTF_01/000141).  

Por el Sr. Vicepresidente se presenta la siguiente propuesta: 

“Dada cuenta de la formación de las Cuentas anuales del ejercicio 2023 de La Agencia Provincial de Extinción 
de Incendios de Granada, donde se pone de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, 
financiero, patrimonial y presupuestario de esta Agencia.  

Vista la necesidad de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 208 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, sobre los Estados de Cuentas Anuales de las Entidades Locales.  

Se somete a la consideración del Consejo Rector la aprobación, si procede, del siguiente acuerdo:  

Aprobar inicialmente las Cuentas anuales del ejercicio 2023 la Agencia Provincial de Extinción de Incendios 
de Granada, y su remisión a la Diputación de Granada para conformar la Cuenta General consolidada de la 
entidad.” 

Sometida a votación la propuesta, el Consejo Rector de la Agencia Provincial de 
Extinción de Incendios de Granada, en ejercicio de sus competencias la aprueba con cinco 
votos a favor (Don Eduardo Martos Hidalgo, Doña Mónica Castillo de la Rica, Doña Ana 
María Molina Gálvez, Don Roberto González Alonso, Don Antonio Mancilla Mancilla) y cinco 
abstenciones (Don Francisco Cuenca Rodríguez, Doña Mercedes Garzón Ruiz, Don José 
María Villegas Jiménez, Doña María Carmen Pérez Rodríguez y Don Gustavo de Castro 
Sierra).” 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente Certificado, con 
la salvedad del artículo 206 del ROF, y a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del Acta correspondiente, en Granada a fecha de la firma electrónica. 

 

   VºBº El Vicepresidente              La Secretaria 

 

 



EXPEDIENTE MOAD: 2024/CTF_01/000141

INFORME DE INTERVENCIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2023 DE LA AGENCIA 
PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENCIOS DE GRANADA

José Bruno Medina Jiménez, Interventor de la Excma. Diputación de Granada, en virtud 
de las atribuciones de control financiero permanente establecidas en el artículo 213 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local; y de  conformidad con lo establecido en el artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y en la Regla 47 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, en relación a las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2023 de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios, emito el siguiente:

INFORME

Primero.- Normativa aplicable: 

- R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 208 a 2012 (TRLRHL).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 34.1.f), 
114, 115 y 116 (LRBRL). 

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
Modelo Normal de Contabilidad Local (ICAL).

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se Aprueba la Estructura de 
los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de 
marzo.

- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local (RCI).

- Estatutos de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios.

- Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por 
la que se publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 2015, por el que se aprueba la 
Instrucción que regula la rendición telemática de la Cuenta General de las Entidades Locales y 
el formato de dicha Cuenta, a partir de la correspondiente al ejercicio 2015.

- Convenio de 21 de abril de 2015, entre la Cámara de Cuentas de Andalucía y el Tribunal 
de Cuentas para la coordinación de la rendición telemática de las Cuentas Generales de las 
entidades locales andaluzas.

Segundo.- El artículo 200.1 del TRLRHL, establece que las Entidades Locales y sus 
Organismos Autónomos quedan sometidos al régimen de la contabilidad pública en los términos 
establecidos en dicha Ley, y el artículo 201 del TRLRHL determina que el sometimiento al 



régimen de contabilidad pública lleva consigo la obligación de rendir cuentas de las respectivas 
operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas. 

De conformidad con la Regla 1 de la ICAL, se aplicará el modelo normal de contabilidad 
local en las provincias en las que su presupuesto exceda de 3.000.000 euros y en los organismos 
autónomos dependientes de la misma. 

El régimen de contabilidad pública, al que están sometidas las Entidades Locales, tiene 
como fin último la obligación de rendir cuentas de todas sus operaciones, y el instrumento 
previsto por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 de marzo, para cumplir esta obligación es la Cuenta 
General. Así, el artículo 208 del TRLRHL establece que las entidades locales, a la terminación del 
ejercicio presupuestario, formarán la cuenta general que pondrá de manifiesto la gestión 
realizada en los aspectos económicos, financiero, patrimonial y presupuestario.

Tercero.- Cuentas y estados integrantes de las cuentas anuales de la entidad. La Regla 
45 de la ICAL dispone que las cuentas anuales que integran la Cuenta de la propia entidad local 
y las que deberá formar cada uno de sus organismos autónomos son las siguientes:

a) El Balance.

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial.

c) El Estado de cambios en el patrimonio neto.

d) El Estado de flujos de efectivo.

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto.

f) La Memoria.

A las cuentas anuales de la propia entidad local y de cada uno de sus organismos 
autónomos deberá unirse la siguiente documentación:

a) Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio.

b) Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las 
mismas a favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y 
agrupados por nombre o razón social de la entidad bancaria. En caso de discrepancia entre los 
saldos contables y los bancarios, se aportará el oportuno estado conciliatorio, autorizado por el 
Interventor u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad.

Las cuentas anuales formadas por esta Intervención contienen la documentación 
anteriormente relacionada. 

Cuarto.- Competencias de la Intervención respecto a la contabilidad y la Cuenta 
General. 

La Regla 9 de la ICAL, en consonancia con lo establecido en el TRLRHL y en el R.D. 
128/2018, otorga a la Intervención, entre otras, las siguientes funciones contables: 



a) Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del presupuesto de la 
entidad local de acuerdo con la presente Instrucción, las demás normas de carácter general que 
dicte el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y las dictadas por el Pleno de la 
Corporación.

b) Formar la Cuenta General de la entidad local.

c) Formar las cuentas anuales consolidadas con arreglo a lo establecido en las Normas 
para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local.

d) Recabar de las entidades dependientes, multigrupo y asociadas la presentación de las 
cuentas anuales, en su caso, el correspondiente informe de gestión y, cuando proceda, el 
informe de auditoría, así como cualquier otra información que se considere necesaria para la 
formación de la Cuenta General y, en su caso, para la elaboración de las cuentas anuales 
consolidadas.

e) Coordinar las funciones o actividades contables de la entidad local, emitiendo las 
instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación.

f) Organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la documentación 
e información contable que permita poner a disposición de los órganos de control los 
justificantes, documentos, cuentas o registros del sistema de información contable por ellos 
solicitados en los plazos requeridos.

g) Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las sociedades 
mercantiles dependientes de la entidad local, así como de sus entidades públicas empresariales, 
de acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno.

Por su parte, el art. 29 del RCI, al regular la auditoría de cuentas como una de las 
modalidades del control financiero, establece lo siguiente: La auditoría de cuentas, que tiene 
por objeto la verificación relativa a si las cuentas anuales representan en todos los aspectos 
significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la 
entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y principios 
contables y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para 
su interpretación y comprensión adecuada.

El órgano interventor de la Entidad Local realizará anualmente la auditoría de las 
cuentas anuales de:

a) Los organismos autónomos locales.

b) Las entidades públicas empresariales locales.

c) Las fundaciones del sector público local obligadas a auditarse por su normativa 
específica.

d) Los fondos y los consorcios a los que se refiere el artículo 2.2 de este Reglamento.

e) Las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público local no sometidas a 
la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el plan anual de auditorías.



En cumplimiento de los preceptos anteriores, esta Intervención formó las cuentas 
anuales de 2023 de la Agencia Provincia de Extinción de Incendios de Granada, conforme a la 
información contenida en el sistema de información contable de la entidad, y las remitió al 
auditor externo, el cual emitió su informe de auditoría de cuentas el 2 de octubre de 2024 con 
opinión favorable. De acuerdo con el contenido del propio informe, la opinión favorable implica
que las cuentas anuales expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2023, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que 
se identifica en la nota 3 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. Esta Intervención hace suyo dicho informe de auditoría de cuentas que 
queda incorporado al expediente, si bien se ha de poner de manifiesto que el funcionario que 
suscribe tomó posesión de su cargo el 29 de diciembre de 2023. 

Sexto.- Procedimiento de aprobación de las cuentas anuales de la entidad. 

De conformidad con la Regla 50 de la ICAL, serán cuentadantes los titulares de las 
entidades y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas, y concretamente en los 
organismos autónomos, los Presidentes o Directores, sin perjuicio de la posibilidad de delegar 
esta competencia. De conformidad con la Delegación de Competencias vigente del Presidente 
del Patronato en la Vicepresidenta del organismo, sería está última la cuentadante. 

De conformidad con los Estatutos de la Agencia:
Artículo 9. Atribuciones del Consejo Rector.
Son atribuciones del Consejo Rector:

3. Aprobación del proyecto de los presupuestos y las cuentas anuales, que serán 
remitidos posteriormente a la Diputación para su aprobación definitiva de conformidad con los 
trámites prevenidos en la legislación reguladora de las haciendas locales.
Artículo 16. Contabilidad.
La Agencia, en todo lo relativo a su contabilidad, liquidación y cuentas de presupuestos y 
funciones interventoras, se regirá por las normas establecidas para las corporaciones locales.
TITULO V. REGIMEN JURIDICO
Artículo 18. Régimen jurídico general.
La función directiva y tuitiva de la Agencia corresponderá a la Diputación Provincial de Granada, 
que la ejercerá mediante sus órganos competentes, con la facultad de aprobación de:
a) La plantilla de personal y sus retribuciones.
b) Los convenios colectivos de trabajo.
c) Los presupuestos y cuentas anuales.
d) La enajenación, cesión o gravamen de bienes inmuebles.

Para el desarrollo de esta función la Diputación podrá recabar de los órganos de 
gobierno y administración de la Agencia toda clase de informes y documentos.

Procede que la Vicepresidencia de la Agencia someta a aprobación al Consejo Rector las 
cuentas anuales del ejercicio 2023 presentes en el expediente. 

Es lo que informa esta Intervención, sin perjuicio de mejor criterio fundado en Derecho. 
En Granada, a la fecha de la firma electrónica. 

EL INTERVENTOR



EXPEDIENTE MOAD: 2024/CTF_01/000009

PROPUESTA QUE FORMULA EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE GRANADA AL CONSEJO RECTOR SOBRE APROBACIÓN INICIAL 

DE LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO 2023

Dada cuenta de la formación de las Cuentas anuales del ejercicio 2023 de La Agencia 
Provincial de Extinción de Incendios de Granada, donde se pone de manifiesto la gestión 
realizada en los aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario de esta 
Agencia. 

Vista la necesidad de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 208 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sobre los Estados de Cuentas Anuales de las 
Entidades Locales.

Se somete a la consideración del Consejo Rector la aprobación, si procede, del 
siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente las Cuentas anuales del ejercicio 2023 la Agencia Provincial de 
Extinción de Incendios de Granada, y su remisión a la Diputación de Granada para conformar 
la Cuenta General consolidada de la entidad. 

Granada, a fecha de firma electrónica
EL VICEPRESIDENTE 

AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE GRANADA



Código Seguro de Verificación IV7VVSD5LI72XNGYWIFQCBCPN4 Fecha 05/11/2024 11:25:29

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante EDUARDO MIGUEL MARTOS HIDALGO (Diputado Delegado de Asistencia Municipios y Emergencias-Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7VVSD5LI72XNGYWIFQCBCPN4 Página 1/1

 
 
 

 

Cam. Moscoso, 46, Centro Reina Sofía Armilla– 18151 Ogíjares (Granada)          +34 958 24 76 95   FAX: 958 24 78 62    apei@dipgra.es 

1 

 

 

PROPUESTA DEL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN 

DE INCENDIOS AL CONSEJO RECTOR, EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN DE 

LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2023. 
 
 
Dada cuenta de la formación de la Cuenta Anuales del Presupuesto del ejercicio 2023, donde 
se pone de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero, patrimonial 
y presupuestario respecto a dicho ejercicio, se eleva al Consejo Rector, de acuerdo con el 
artículo 9.4 de los vigentes Estatutos, la siguiente PROPUESTA: 
 
 
ÚNICA: Aprobar inicialmente las Cuentas Anuales del ejercicio 2023 y su remisión a la 
Diputación de Granada para conformar la Cuenta General Consolidada de la Entidad.   
 
 

En Granada a (fecha y firma electrónica) 
 

EL VICEPRESIDENTE, 
 

 
Fdo.: Eduardo Miguel Martos Hidalgo. 
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EXPEDIENTE MOAD: 2024/CTF_01/000141

NIT RAM Auditores Sociedad Limitada Profesional
Camino de Los Neveros, 23, local 2, 23

18008 GRANADA

OFICIO REMISIÓN DE CUENTAS ANUALES
-AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE GRANADA-

De conformidad con el art. 29.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, 
por la presente se le remiten las Cuentas Anuales del ejercicio 2023 del Consorcio de 
Bomberos de Granada a los efectos de la emisión del informe de auditoría de cuentas, 
en los términos establecidos en el Contrato de servicio de colaboración con la 
Intervención provincial en las actuaciones del control financiero planificable y auditoría 
pública. 

En Granada a fecha de firma digital

EL INTERVENTOR

Fdo: José Bruno Medina Jiménez
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I. BALANCE
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AGENCIA PROVINCIAL EXTINCION INCENDIOS
1

19/09/2024

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL
EJERCICIO  2023

EJ.: 2023 EJ.: 2022CUENTAS NOTAS EN 
MEMORIA

1. Ingresos tributarios y urbanísticos 70.633,19 33.899,92

72,73 a) Impuestos

740,742 b) Tasas 70.633,19 33.899,92

744 c) Contribuciones especiales

745,746 d) Ingresos urbanísticos

2. Transferencias y subvenciones recibidas 6.581.755,84 4.534.375,79

a) Del ejercicio 6.581.755,84 4.534.375,79

751 a.1) Subvenciones recibidas para financiar gastos 
del ejercicio

750 a.2) Transferencias 6.581.755,84 4.534.375,79

752 a.3) Subvenciones recibidas para cancelación de 
pasivos que no supongan financiación específica 
de un elemento patrimonial

7530 b) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

754 c) Imputación de subvenciones para activos 
corrientes y otras

3. Ventas y prestaciones de servicios

700,701,702,703
,704

a) Ventas

741,705 b) Prestación de servicios

707 c) Imputación de ingresos por activos construidos 
o adquiridos para otras entidades

71,7940,(6940) 4. Variación de existencias de productos 
terminados y en curso de fabricación y 
deterioro de valor

780,781,782,783
,784

5. Trabajos realizados por la entidad para su 
inmovilizado

776,777 6. Otros ingresos de gestión ordinaria

795 7. Excesos de provisiones

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(1+2+3+4+5+6+7)

6.652.389,03 4.568.275,71

8. Gastos de personal -5.665.012,38 -4.145.338,61

(640),(641) a) Sueldos, salarios y asimilados -4.116.108,07 -3.136.837,65

(642),(643),(644),(645) b) Cargas sociales -1.548.904,31 -1.008.500,96

(65) 9. Transferencias y subvenciones concedidas -160.525,59

10. Aprovisionamientos

(600),(601),(602),(605)
,(607),61

a) Consumo de mercaderías y otros 
aprovisionamientos

(6941),(6942),(6943),7941
,7942,7943

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias 
primas y otros aprovisionamientos

11. Otros gastos de gestión ordinaria -840.728,94 -477.795,25

(62) a) Suministros y servicios exteriores -834.595,32 -472.445,12

(63) b) Tributos -6.133,62 -5.350,13

(676) c) Otros

(68) 12. Amortización del inmovilizado -262.788,88 -285.817,77

B) TOTAL GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(8+9+10+11+12)

-6.929.055,79 -4.908.951,63

I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión 
ordinaria (A+B)

-276.666,76 -340.675,92
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AGENCIA PROVINCIAL EXTINCION INCENDIOS
2

19/09/2024

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL
EJERCICIO  2023

EJ.: 2023 EJ.: 2022CUENTAS NOTAS EN 
MEMORIA

13. Deterioro de valor y resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero y 
activos en estado de venta

(690),(691),(692),(693)
,(6948),790,791,792

,793,7948,799

a) Deterioro de valor

770,771,772,773
,774,(670),(671),(672)

,(673),(674)

b) Bajas y enajenaciones

7531 c) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

14. Otras partidas no ordinarias 1.503,10

775,778 a) Ingresos 1.503,10

(678) b) Gastos

II. Resultado de las operaciones no financieras 
(I+13+14)

-276.666,76 -339.172,82

15. Ingresos financieros 18.711,11

a) De participaciones en instrumentos de 
patrimonio

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

760 a.2) En otras entidades

b) De valores representativos de deuda, de 
créditos y de otras inversiones financieras

18.711,11

7631,7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

761,762,769,76454
,(66454)

b.2) Otros 18.711,11

16. Gastos financieros

(663) a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

(660),(661),(662),(669)
,76451,(66451)

b) Otros

785,786,787,788
,789

17. Gastos financieros imputados al activo

18. Variación del valor razonable en activos y 
pasivos financieros

7646,(6646),76459,(66459) a) Derivados financieros

7640,7642,76452,76453
,(6640),(6642),(66452),(664

53)

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con 
imputación en resultados

7641,(6641) c) Imputación al resultado del ejercicio por activos 
financieros disponibles para la venta

768,(668) 19. Diferencias de cambio

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones 
de activos y pasivos financieros

-719,95

796,7970,766,(6960)
,(6961),(6962),(6970),(666)

,7980,7981,7982,(6980)
,(6981),(6982),(6670)

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas
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AGENCIA PROVINCIAL EXTINCION INCENDIOS
3

19/09/2024

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL
EJERCICIO  2023

EJ.: 2023 EJ.: 2022CUENTAS NOTAS EN 
MEMORIA

765,7971,7983,7984
,7985,(665),(6671),6963)

,(6971),(6983),(6984),(6985
)

b) Otros -719,95

755,756 21. Subvenciones para la financiación de 
operaciones financieras

III. Resultado de las operaciones financieras 
(15+16+17+18+19+20+21)

17.991,16

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del 
ejercicio (II+ III)

-258.675,60 -339.172,82

+ Ajustes en la cuenta del resultado del 
ejercicio anterior

Resultado del ejercicio anterior ajustado 
(IV+Ajustes)

-339.172,82
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CUENTAS ANUALES 2023
III. EL ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
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AGENCIA PROVINCIAL EXTINCION INCENDIOS 04/07/2024Fecha Obtención:

2. ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

CUENTA P.G.C NOTAS EN 
MEMORIA

20222023

Ingresos y gastos reconocidos 
directamente en el patrimonio neto:

II.

I. Resultado económico patrimonial129

1. Inmovilizado no financiero

1.1 Ingresos

1.2 Gastos

2. Activos y pasivos financieros

2.1 Ingresos

2.2 Gastos

3. Coberturas contables

3.1 Ingresos

3.2 Gastos

4. Subvenciones recibidas

Total (1+2+3+4)

III. Transferencias a la cuenta del resultado 
económico patrimonial o al valor inicial 
de la partida cubierta:

1. Inmovilizado no financiero

2. Activos y pasivos financieros

3. Coberturas contables

3.1 Importes transferidos a la cuenta del 
resultado económico patrimonial

3.2 Importes transferidos al valor inicial 
de la partida cubierta

4. Subvenciones recibidas

Total (1+2+3+4)

920

(820),(821),(822)

900,991

(800),(891)

910

(810)

94

(823)

(802),902,993

(8110),9110

(8111),9111

(84)

-258.675,60 -339.172,82

IV. TOTAL ingresos y gastos 
reconocidos (I+II+III) ...................... -258.675,60 -339.172,82



Código Seguro de Verificación IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Fecha 27/09/2024 10:54:38

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSÉ BRUNO MEDINA JIMENEZ (Interventor-Diputacion de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Página 14/63

A
G

E
N

C
IA

 P
R

O
V

IN
C

IA
L

 E
X

T
IN

C
IO

N
 I

N
C

E
N

D
IO

S

1
P

ág
.

19
/0

9/
20

2
4

F
e

ch
a 

O
b

te
n

ci
ó

n

E
JE

R
C

IC
IO

 2
0

23

N
O

T
A

S
 E

N
 

M
E

M
O

R
IA

I. 
P

at
ri

m
o

n
io

II.
 P

at
ri

m
o

n
io

 
g

e
n

er
a

d
o

III
. 

A
ju

st
es

 
p

o
r 

c
am

b
io

s 
d

e
 v

al
o

r

IV
.

S
u

b
v

en
c

io
n

es
re

ci
b

id
as

T
O

T
A

L

E
S

T
A

D
O

 D
E

 C
A

M
B

IO
S

 E
N

 E
L

 P
A

T
R

IM
O

N
IO

 N
E

T
O

A
J

U
S

T
E

S
 P

O
R

 C
A

M
B

IO
S

 D
E

 C
R

IT
E

R
IO

S
 C

O
N

T
A

B
L

E
S

 Y
 

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 E

R
R

O
R

E
S

1.
 In

gr
es

os
 y

 g
as

to
s 

re
co

no
ci

do
s 

en
 e

l e
je

rc
ic

io

2.
 O

pe
ra

ci
on

es
 p

at
ro

m
on

ia
le

s 
co

n 
la

 e
nt

id
ad

 o
 e

nt
id

ad
es

 p
ro

pi
et

ar
ia

s

3.
 O

tr
as

 v
ar

ia
ci

on
es

 d
el

 p
at

rim
on

io
 n

et
o

76
2

.8
01

,7
5

47
0

.4
43

,4
3

0,
0

0
2.

7
85

.8
98

,2
4

4.
0

19
.1

43
,4

2

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

76
2

.8
01

,7
5

0,
0

0
2.

7
85

.8
98

,2
4

4.
0

19
.1

43
,4

2
47

0
.4

43
,4

3

0,
00

-2
58

.6
75

,6
0

0,
00

0,
00

-2
58

.6
75

,6
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

21
1

.7
67

,8
3

76
2

.8
01

,7
5

0,
0

0
2.

7
85

.8
98

,2
4

3.
7

60
.4

67
,8

2

0,
0

0
-2

5
8.

67
5

,6
0

0,
0

0
0,

0
0

-2
5

8.
67

5
,6

0

P
A

T
R

IM
O

N
IO

 N
E

T
O

 A
L

 F
IN

A
L

 D
E

L
 E

JE
R

C
IC

IO
 2

0
22

P
A

T
R

IM
O

N
IO

 N
E

T
O

 I
N

IC
IA

L
 A

J
U

S
T

A
D

O
 D

E
L

 E
J

E
R

C
IC

IO
 2

0
2

3
 (

A
+

B
)

V
A

R
IA

C
IO

N
E

S
 D

E
L

 P
A

T
R

IM
O

N
IO

 N
E

T
O

 E
JE

R
C

IC
IO

 2
0

23

P
A

T
R

IM
O

N
IO

 N
E

T
O

 A
L

 F
IN

A
L

 D
E

L
 E

JE
R

C
IC

IO
 2

0
23

 (
C

+
D

)



Código Seguro de Verificación IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Fecha 27/09/2024 10:54:38

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSÉ BRUNO MEDINA JIMENEZ (Interventor-Diputacion de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Página 15/63

A
G

E
N

C
IA

 P
R

O
V

IN
C

IA
L

 E
X

T
IN

C
IO

N
 I

N
C

E
N

D
IO

S

1
P

ág
.

19
/0

9/
20

2
4

F
e

ch
a 

O
b

te
n

ci
ó

n

E
JE

R
C

IC
IO

 2
0

23

N
O

T
A

S
 E

N
 

M
E

M
O

R
IA

 2
0

22
 2

0
23

E
st

a
d

o
 d

e 
C

a
m

b
io

s
 e

n
 e

l P
a

tr
im

o
n

io
 N

e
to

O
tr

a
s 

O
p

e
ra

c
io

n
e

s 
co

n
 l

a 
E

n
ti

d
a

d
 o

 E
n

ti
d

a
d

es
 P

ro
p

ie
ta

ri
a

s

T
O

T
A

L
 (

I+
II

)

I. 
In

g
re

so
s

 y
 g

a
st

o
s 

re
co

n
o

ci
d

o
s 

d
ir

e
c

ta
m

en
te

 e
n

 l
a

 c
u

e
n

ta
 d

el
 

re
su

lt
a

d
o

 e
co

n
ó

m
ic

o
 p

at
ri

m
o

n
ia

l (
1+

2+
3)

1.
 T

ra
n

sf
e

re
n

ci
a

s 
y 

su
b

v
en

ci
o

n
es

1.
1 

In
gr

es
os

1.
2 

G
as

to
s

2.
 P

re
s

ta
c

ió
n

 d
e

 s
er

vi
ci

o
 y

 v
en

ta
 d

e
 b

ie
n

es

2.
1 

In
gr

es
os

2.
2 

G
as

to
s

3.
 O

tr
o

s

3.
1 

In
gr

es
os

3.
2 

G
as

to
s

II.
 I

n
g

re
so

s
 y

 g
as

to
s 

re
co

n
o

ci
d

o
s 

d
ir

e
ct

am
en

te
 e

n
 e

l p
a

tr
im

o
n

io
 

n
e

to
 (

1
+

2)

1.
 S

ub
ve

nc
io

n
es

 r
ec

ib
id

as

2.
 O

tr
os

6.
58

1.
75

5,
84

6.
5

81
.7

55
,8

4

6.
5

81
.7

55
,8

4

6.
5

81
.7

55
,8

4



Código Seguro de Verificación IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Fecha 27/09/2024 10:54:38

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSÉ BRUNO MEDINA JIMENEZ (Interventor-Diputacion de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Página 16/63

CUENTAS ANUALES 2023
IV. EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
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 2023EJERCICIO: 1Pág.

Fecha Obtención 04/07/2024

AGENCIA PROVINCIAL EXTINCION INCENDIOS

 2023  2022
NOTAS EN 
MEMORIA

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

I. Flujos de Efectivo de las actividades de Gestión 493.087,05 -127.128,50

A) Cobros: 7.798.532,45 5.458.822,37

2. Transferencias y subvenciones recibidas 6.581.755,84 4.534.375,79

3. Ventas y prestaciones de servicios 70.633,19 35.403,02

5. Intereses y dividendos cobrados 18.711,11

6. Otros Cobros 1.127.432,31 889.043,56

B) Pagos: 7.305.445,40 5.585.950,87

7. Gastos de personal 5.665.012,38 4.237.201,33

10. Otros gastos de gestión 677.303,07 518.530,12

13. Otros pagos 963.129,95 830.219,42

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 493.087,05 -127.128,50

II. Flujos de Efectivo de las actividades de Inversión -19.530,29 -19.821,86

C) Cobros: 5.834,47 6.083,25

2. Venta de activos financieros 5.834,47 6.083,25

D) Pagos: 25.364,76 25.905,11

5. Compra de inversiones reales 13.344,60 16.889,99

6. Compra de activos financieros 12.020,16 9.015,12

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión  (+C-D) -19.530,29 -19.821,86

VI. Incremento/Disminución Neta del Efectivo y Activos Líquidos 
equivalentes al efectivo (I+II+III+IV+V)

473.556,76 -146.950,36

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 2.168.417,57 2.315.367,93

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 2.641.974,33 2.168.417,57
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CUENTAS ANUALES 2023
V. EL ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
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1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

1.1. Población oficial y cuantos otros datos de carácter socioeconómico 

1.2 Normas de creación de la Entidad 

La Agencia Provincial de Extinción de Incendios (APEI), es un organismo 
autónomo local de la Diputación Provincial de Granada, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios para el cumplimiento de los fines que le asignan sus 
Estatutos, abierto a la colaboración y participación en sus actividades de otras 
Corporaciones Locales y Órganos de la Administración Pública, así como de 
cualquier otra entidad que coincida en su finalidad.

Para la prestación de los servicios que configuran su objeto, la APEI fue 
constituido por tiempo indefinido al amparo de lo establecido en los artículos 85 
y 85 bis de La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local (actualmente modificado y añadido por La Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la modernización del Gobierno Local); de la Ley 
6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado; del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, así como al amparo de lo estipulado en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Ley de Haciendas 
Locales). 

La actuación del organismo autónomo local se ajustará a lo dispuesto en 
sus Estatutos que adaptados a los mandatos de  la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, fueron 
aprobados por el Pleno Provincial en la sesión celebrada el día 27 de enero de 
2009 y publicados en el Boletín Oficial de La Provincia de Granada número 19 
de 30 de enero de 2009 y, para lo no previsto en ellos, al Reglamento Orgánico 
Provincial y, con carácter subsidiario de éste, a la legislación de Régimen Local.

La Excma. Diputación Provincial de Granada, por medio de la Presidencia, 
Diputado, Área u órgano equivalente al que adscriba este organismo autónomo 
local mediante Resolución de la Presidencia de la Diputación (Artículo 85 bis a) 
de la Ley 57/2003) y en los términos previstos en sus Estatutos), ejercerá en uso 
de las potestades que tiene conferidas en su calidad de Administración Pública 
de carácter territorial la tutela sobre la APEI, y todo ello sin perjuicio de la 
autonomía necesaria de este ente instrumental para el cumplimiento de los fines 
que se le asignan. Dicha tutela queda determinada por la presencia de los 
miembros de la Corporación en los órganos de gobierno del organismo 
autónomo local y, en cuanto a los actos, por medio de la normal fiscalización 



Código Seguro de Verificación IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Fecha 27/09/2024 10:54:38

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSÉ BRUNO MEDINA JIMENEZ (Interventor-Diputacion de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Página 26/63

CUENTAS ANUALES EJERCICIO 2023
MEMORIA

3

jurídica y financiera, ejercida a través de la Secretaría General, Intervención 
General y Tesorería por su presencia en los mismos.

La APEI tendrá como finalidad la gestión de las competencias que la 
legislación vigente atribuye a la Diputación Provincial en materia de prevención 
y extinción de incendios. 

Según el artículo 6 de los Estatutos, la estructura organizativa (órganos
de gobierno) de la APEI es la siguiente:

- Presidente/a

- Vice-presidente/a

- Consejo Rector

A fecha del cierre del ejercicio 2023, la Presidencia de la APEI estaba 
ejercida por el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada, Don 
Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, delegando competencias en 
Vicepresidente de la Agencia D. Eduardo Miguel Martos Hidalgo (Resolución 
73/2023 de 20 de julio de 2023), siendo Coordinador Jefe de Bomberos de la 
misma D. Baldomero Álvarez Samaniego. 

   A fecha de la redacción de la presente Memoria los indicados cargos 
siguen siendo ostentados por las mismas personas.

De conformidad con el artículo 10-2, 4) de los Estatutos la Dirección de 
la APEI elabora y el Consejo rector aprueba anualmente una Memoria de 
Actividades, en la cual se ha de exponer con detalle el contenido de la actividad 
del Organismo Autónomo, remitiéndose esta Memoria Económica a la citada 
Memoria en lo que pudiera resultar procedente.

1.3. Actividad principal de la Entidad, régimen jurídico, económico-
financiero y de contratación. Forma de gestión de los servicios

Constituyen los fines de la Agencia:

Artículo 3. Fines.
Se consideran fines de la Agencia:
a) La gestión directa y organización de los servicios propios de prevención y 
extinción de incendios y de salvamento para los municipios de la provincia de 
Granada en los que de acuerdo con la legislación vigente no resulte obligatoria 
su prestación y carezcan de servicio propio.
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b) El ejercicio y desarrollo de cuantos otros servicios relativos a salvamento de 
personas y bienes, extinción de incendios y su prevención y actuación en 
cualquier tipo de siniestro o situación en que la protección civil haga precisa su 
colaboración en municipios de la provincia de Granada en los que de acuerdo 
con la legislación vigente no resulte obligatoria su prestación y carezcan de 
servicio propio.

TITULO IV. REGIMEN ECONOMICO Y PATRIMONIAL

Artículo 15. Presupuesto.

La Agencia tendrá su presupuesto, integrado dentro del presupuesto general de 
la Diputación, que será aprobado por el Consejo Rector, en base al anteproyecto 
formulado por el Presidente, y que será elevado a la Diputación para su 
aprobación por el Pleno.

Artículo 16. Contabilidad.

La Agencia, en todo lo relativo a su contabilidad, liquidación y cuentas de 
presupuestos y funciones interventoras, se regirá por las normas establecidas 
para las corporaciones

locales.

Artículo 17. Custodia de Fondos.

Los fondos de la Agencia serán custodiados en cuentas corrientes bancarias 
debidamente intervenidas y abiertas a su nombre, bajo el control de la 
Intervención y Tesorería de la misma.

TITULO V. REGIMEN JURIDICO

Artículo 18. Régimen jurídico general.

La función directiva y tuitiva de la Agencia corresponderá a la Diputación 
Provincial de Granada, que la ejercerá mediante sus órganos competentes, con 
la facultad

de aprobación de:

a) La plantilla de personal y sus retribuciones.

b) Los convenios colectivos de trabajo.

c) Los presupuestos y cuentas anuales.

d) La enajenación, cesión o gravamen de bienes inmuebles.

Para el desarrollo de esta función la Diputación podrá recabar de los órganos de 
gobierno y administración de la Agencia toda clase de informes y documentos.
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1.4. Descripción de principales fuentes de ingresos y en su caso, tasas y 
precio púbicos

La APEI, por aplicación de lo previsto en el artículo 200 y ss. de la Ley de 
Haciendas Locales y artículos 16 y 18 de sus Estatutos, está sujeto a la 
normativa contable que se regula mediante la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local (en adelante ICAL), siendo igualmente de aplicación para la 
determinación del modelo contable aplicable la Regla 1-1, c) de esta. 

Las principales fuentes de financiación, según la liquidación del ejercicio 
que nos ocupa, proceden fundamentalmente de las transferencias corrientes 
recibidas de la Diputación de Granada, habiéndose obtenido además por la Tasa 
por prestación de servicios de la APEI y por los intereses de la cuenta corriente 
(Capítulo 5). 

En el cuadro adjunto se pone de manifiesto el importe de los derechos 
reconocidos netos en relación a las previsiones definitivas del presupuesto:

DENOMINACIÓN
PREVISIONES 

INICIALES
PREVISIONES 
DEFINITIVAS

DERECHOS 
RECONOCIDOS

PORCENTAJE 
DERECHOS 

RECONOCIDOS

TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 101.126,64 103.191,11 102,04%
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

4.355.844,34 4.355.844,34 4.355.844,34
100,00%

INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 0,00 0,00 100,00%

OPERACIONES CORRIENTES 4.355.844,34 4.456.970,98 4.459.035,45 100,05%

ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 150.000,00 8.410,14 0,00%

OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 150.000,00 8.410,14 0,00%

TOTAL 4.355.844,34 4.606.970,98 4.467.445,59 96,97%

1.5. Consideración fiscal de la entidad a efectos del impuesto de 
sociedades y, en su caso, operaciones sujetas a IVA y porcentaje de 
prorrata

Es una Administración Pública que tiene la naturaleza de Entidad Local, no 
siendo sujeto pasivo a efectos del impuesto de sociedades y, soporta como 
sujeto pasivo a efectos del IVA, como consumidor, las operaciones por 
adquisiciones de bienes y servicios o de inversión. No estando sujetas a IVA los 
servicios que presta mediante tasa.
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1.6. Estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo

TITULO II. ORGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCION
Artículo 5. ORGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCION
1. Los órganos de gobierno son:
a) El Presidente
b) EL Vicepresidente
c) El Consejo Rector
2. El máximo órgano unipersonal de dirección es el Director.

Artículo 6. Presidente.
El Presidente nato de la Agencia y de su Consejo Rector, es el de la Diputación 
Provincial de Granada.
El Presidente dirige el gobierno y la administración de la Agencia y ostenta las 
atribuciones señaladas.

Artículo 7. Vicepresidente.
El Vicepresidente del Consejo Rector es el Diputado Delegado a cuya delegación 
se adscriba la Agencia o el que designe el Presidente de la Diputación.
El Vicepresidente sustituirá al Presidente y asumirá sus funciones en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad y ejercerá las funciones que el Presidente le 
delegue.
Artículo 8. Composición del Consejo Rector.
El Consejo Rector está integrado por el Presidente, el Vicepresidente y nueve 
vocales.

El Artículo 9 recoge las atribuciones del Consejo Rector.

Artículo 10. Director.
1. El Director es el máximo órgano unipersonal de dirección
y se configura como un puesto de confianza, que figurará en la plantilla de 
personal de la Agencia.
El Director deberá ser un titulado superior, funcionario de carrera o laboral de las 
Administraciones Públicas o un profesional del sector privado, con más de cinco
años de experiencia profesional en este último caso. Su nombramiento y cese 
corresponden al Presidente de la Agencia, dando cuenta al Consejo Rector, 
debiendo recaer en persona especialmente capacitada y su régimen jurídico será 
el contemplado para el personal eventual en el art. 104 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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1.8. La plantilla y la relación de puestos de trabajo vigentes a la fecha de 
cierre del ejercicio 2023, es la siguiente:

La Agencia dispondrá del personal necesario, cuyo número, categoría y funciones se 
determinarán en la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo y sus retribuciones se 
determinarán de conformidad con el artículo 85 bis.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.

A fecha de la redacción de la presente Memoria los indicados cargos 
siguen siendo ostentados por las mismas personas.

De conformidad con el artículo 10-2, 4) de los Estatutos la Dirección de 
la APEI elabora y el Consejo rector aprueba anualmente una Memoria de 
Actividades, en la cual se ha de exponer con detalle el contenido de la actividad 
del Organismo Autónomo, remitiéndose esta Memoria Económica a la citada 
Memoria en lo que pudiera resultar procedente.

La plantilla y la relación de puestos de trabajo vigentes a la fecha de 
cierre del ejercicio 2023, es la siguiente:

CATEGORIA PUESTOS SITUACION

DIRECTOR 1
EVENTUAL 
(VACANTE)

1 FUNCIONARIO
TÉCNICO EMERGENCIAS/GESTIÓN 

1
FUNCIONARIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (C2/16/C.E.: 
1 1

FUNCIONARIO

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL 
1

FUNCIONARIO
(VACANTE)

BOMBEROS
97

FUNCIONARIO
(20 

VACANTES)
JEFES DE PARQUE:

RESPONSABLES TURNO: 

BOMBEROS:
21 (C2- 2

41 (C2- 2
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                                   *1 Interino

      *2 Interinos 13. 

1.9. Identificación, en su caso, de las entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas de las que forman parte la entidad contable, indicando su 
actividad, así como el porcentaje de participación en el capital social o 
patrimonio de cada una de ellas.

Conforme a los Estatutos de la Agencia, el Artículo 1 Constitución y 
naturaleza , establece que el organismo autónomo local tiene carácter 
administrativo, a los efectos de lo previsto en el art. 164.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y se constituye con personalidad
jurídica y patrimonio propio para el cumplimiento de los fines que le asignan los 
presentes estatutos.

2. GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS

El servicio público que constituye el objeto de la APEI se presta de manera 
directa por este. 

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

Los Principios Contables utilizados para la elaboración de estas cuentas 
anuales son los recogidos en la Instrucción de Contabilidad Local: Orden 
HAP/1781/2013 en el caso de Modelo Normal.

No ha habido cambios de criterios contables distintos de los derivados de 
la entrada en vigor de la Nueva Instrucción de Contabilidad que hayan tenido 
incidencia en las Cuentas

4. NORMAS DE VALORACIÓN

Los elementos que se integran en el Balance fueron contabilizados por 
su precio de adquisición, no se ha realizado ninguna revalorización de los 
mismos por no resultar procedente, por ello en los epígrafes donde se recogen 
elementos del inmovilizado el valor asignado será el de dicho coste.
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5. INMOVILIZADO MATERIAL

Si bien la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo normal de contabilidad local, no proporciona un modelo 
de cuadro-resumen que permita cumplimentar total o parcialmente la información 
a incluir en este punto, se propone, como cuadro resumen d

e cumplimentación parcial de la información a suministrar el siguiente:

6. PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO. 

Estos apartados carecen de contenido en nuestra entidad.

7. INVERSIONES INMOBILIARIAS

Estos apartados carecen de contenido en nuestra entidad.

8. INMOVILIZADO INTANGIBLE
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9. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE 
NATURALEZA SIMILAR

10. ACTIVOS FINANCIEROS
11. PASIVOS FINANCIEROS
12. COBERTURAS CONTABLES

Estos apartados carecen de contenido en nuestra entidad

13. ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y 
OTRAS EXISTENCIAS

Este apartado recoge las inversiones gestionadas por el Consorcio para que, una vez 
finalizada las mismas, sea entregada a la entidad titular, en nuestro caso, a los Ayuntamientos 
consorciados con Parque de Bomberos. Durante el ejercicio no se ha realizado activación de la 

ni regularización de las 
existencias iniciales y finales.

14. MONEDA EXTRANJERA

Este apartado carece de contenido en nuestra entidad.

15. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS

Los estados de ejecución del presupuesto de ingresos se han ejecutado a nivel de capítulo, 
encontrándose información detallada de los distintos conceptos en el Estado de Liquidación que 
forma parte de estas cuentas anuales. 

Los estados de ejecución del presupuesto de gastos del ejercicio a nivel de capítulos, 
encontrándose información detallada de los distintos conceptos en el Estado de Liquidación que 
forma parte de estas cuentas anuales.
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16. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

17. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

Estos apartados carecen de contenido en nuestra entidad

18. ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA

Estos apartados carecen de contenido en nuestra entidad
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19. PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DE RESULTADO 
ECONÓMICO-PATRIMONIAL

20. OPERACIONES POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS POR 
CUENTA DE OTROS ENTES PÚBLICOS. 

Este apartado carece de contenido en nuestra entidad.
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21. OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA. 

1) Deudores (MEM211)
A 31 de diciembre de 2023 no existen datos. 

2) Acreedores (MEM212)

3) Partidas pendientes de aplicación. Cobros  (MEM 213)

A 31 de diciembre de 2023 no figura pendiente de aplicación ningún pago.

4) Partidas pendientes de aplicación. Pagos (MEM214)

A 31 de diciembre de 2023 no figura pendiente de aplicación ningún pago.
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22. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, PROCEDIMIENTOS DE 
ADJUDICACIÓN

23. VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITO
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24. INFORMACIÓN FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y 
PRESUPUESTARIOS

24. 1 Ejercicio Corriente.

A) Presupuesto de gastos.

A.1) Modificaciones de crédito.

A.2) Remanentes de crédito.
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B) Presupuesto de ingresos.

B.1) Proceso de gestión.

Información sobre derechos anulados, cancelados y sobre la recaudación 
neta de acuerdo con el detalle que se presentan en los cuadros adjuntos.

B.2) Devoluciones de ingresos.

B.3) Compromisos de ingreso.

Estos apartados carecen de contenido en nuestra entidad.
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24. 2 Ejercicios cerrados.

A) Obligaciones de presupuestos cerrados.

B) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados.
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C) Variación de resultados presupuestarios de ejercicios 
anteriores.

24. 3 Ejercicios posteriores.

A) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores.
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B) Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores.

Sin datos.

24.4 Ejecución de proyectos de gastos.

Sin datos.

24.5 Gastos con financiación afectada.

Sin datos.

24.6 Remanente de Tesorería
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25. INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y 
PRESUPUESTARIOS.

1. Indicadores financieros y patrimoniales.

a) LIQUIDEZ INMEDIATA: Refleja el porcentaje de deudas presupuestarias y 
no presupuestarias que pueden atenderse con la liquidez inmediatamente 
disponible.

b) LIQUIDEZ A CORTO PLAZO: Refleja la capacidad que tiene la entidad para 
atender a corto plazo sus obligaciones pendientes de pago.

c) LIQUIDEZ GENERAL. Refleja en qué medida todos los elementos 
patrimoniales que componen el activo corriente cubren el pasivo corriente.

d) ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE: En las entidades territoriales y sus 
organismos autónomos, este índice distribuye la deuda total de la entidad 
entre el número de habitantes.

e) ENDEUDAMIENTO: Representa la relación entre la totalidad del pasivo 
exigible (corriente y no corriente) respecto al patrimonio neto más el pasivo 
total de la entidad.

f) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO: Representa la relación existente entre 
el pasivo corriente y el no corriente.

g) CASH-FLOW: Representa la relación entre el pasivo neto no corriente y los 
flujos netos de gestión más la relación del pasivo corriente y los flujos netos 
de gestión.
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2. Indicadores presupuestarios
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26. INFORMACIÓN SOBRE EL COSTE DE LAS ACTIVIDADES.

La información contenida en este punto de la memoria atendiendo a la 
Disposición Tercera de la ICAL se atiende en la memoria de la Diputación de 
Granada.

26. INDICADORES DE GESTIÓN.

A) Indicadores de gestión. 

Los indicadores de gestión que se van a utilizar son los de población de cobertura por 
parque de bomberos y el de los servicios que se han atendido durante el año 2023. 
Servicios en los que se produce un aumento muy importante, ya que se incorpora en la 
prestación del Servicio y Gestión desde el inicio de 2023 del Parque de Bomberos de 
Guadix; sí se mantienen los cálculos en los tiempos de la intervención, comparando los 
prestados en el anterior ejercicio.

Por población de cobertura:

La población de cobertura asignada a cada Parque de Bomberos, globaliza disminuir 
los tiempos de respuesta, para posibilitar que la crona (tiempo de respuesta) intente 
estar lo más cercana posible a los veinte minutos desde la ubicación del Parque. Aunque 
las características orográficas de la Provincia de Granada y la gran cantidad de 
municipios la dificultan.
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GRÁFICA DE COSTES POR POBLACIÓN DE COBERTURA:

Por servicios realizados:

Los diferentes tipos de servicios atendidos, que engloban todo tipo de 
emergencias, para las que el ciudadano a demandado la ayuda (desde cualquier 

siguiente indicador, según la zona de intervención.
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Gráficas de costes por servicios:
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Por respuesta:

El indicador que debe estar presente en un servicio de emergencias, como el 
que realiza la Agencia Provincial de Extinción de Incendios, a través de los cuatro 
parques de bomberos actuales, debe de valorar el coste que supone una 
presencia diaria, durante las veinticuatro horas del día, que posibilita la 
disminución del riesgo para los bienes materiales y las vidas humanas, con una 
actuación más inmediata, rápida, de menor tiempo; acortando por tanto los 
daños que se derivan tras la emergencias.
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28. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE.  

Tras el cierre del ejercicio no se han producido ningún hecho relevante en las cuentas 
anuales de la entidad:

29. ASPECTOS DERIVADOS DE LA TRANSICIÓN A LAS NUEVAS NORMAS 
CONTABLES.

No se ha de reseñar ningún aspecto



Código Seguro de Verificación IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Fecha 27/09/2024 10:54:38

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSÉ BRUNO MEDINA JIMENEZ (Interventor-Diputacion de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7U2CQDDYB44VJZAVGGEVD6OU Página 52/63

CUENTAS ANUALES EJERCICIO 2023
MEMORIA

29

30. ESTADO DE CONCILIACIÓN BANCARIA.

Los expresados saldos se justifican con los correspondientes certificados emitidos por 
las distintas entidades bancarias, que se incorporan al expediente junto a la respectiva 
acta de arqueo.

31. BALANCE DE COMPROBACIÓN
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